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primero seguidas de las tres últimas cifras del premio segundo 
del sorteo de la Lotería Nacional del dia 15 de diciembre de 1967. 

otros premios.-Un automóvn marca «Seat 600-D» para cada 
uno de los poseedores de las papeletas que tengan los cinco 
últimos números iguales a los cinco últimos de la que haya 
obtenido el primer premio (a excepción del agraciado con el 
premio mayor). El valor del automóvil es de 64.637 pesetas. 

Los gastos de transferencia del piso y los de la matricula
ción de los coches a favor de los agraciados serán a cuenta 
del Montepio. 

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio 
nacional a través de los socios que forman el Montepío. 

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
cOrTesPonda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo qUe disponen las disposiciones vigentes. 

Madrid, 1'1 de marzo de 1967.--Jl:l Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.-1.402-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace públíco haber sido autorizada 
la tómbola que se Cita. 

Por acuerdo de este Ministerio fecha de hoy se autoriza 
la tómbola, exenta de pago de impuestos, que ha de celebrar la 
Asamblea Provincial de la Cruz Roja Espafiola de Logroño del 
3 de mayo al 3 de junio del año en curso. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su proCedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente. . 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-El Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-1.401-"E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola que se Cita. 

Por acuerdo de este Ministerio fecha de hoy se autoriza 
la tómbola, exenta de pago de impuestos, que ha de celebrar la 
Asamblea Provincial de la Cruz Roja EspañOla de Alicante del 
15 de agosto al 15 de septiembre del afio en curso. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
que corresponda. 

Madrid, 11 de marzo de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-1.400-E 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace públíco haber sido autorizadas 
las tómbolas de caridad que se Citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 9 de marzo 
de 1967 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos. en las localid-ades y fechas que se in
dican: 

Cartagena: Del 18 de marzo al 17 de abril de 1967 
León: Del .20 de mayo a·l 19 de junio de 1967. 
Villarcayo: Del 15 de julio al 14 de agosto de 1967. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización -de los excelentísimos señores Prelados respec
tivos. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresPOnda. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.-1.403-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se Cita. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. fecha 11 de marzo 
de 1967 se autoriza la sigUiente tómbola de caridad, exenta del 
pago de impuestos, en la localidad y fechas que se indican: 

Zamora: Del 20 de agosto al 19 de septiembre de 1967. 

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización del exce1entisimo señor Prelado correspondiente. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corregponda. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Oirugeda.-1.404-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hacen públicos los acuer
dos que se Citan. 

Desconociéndose el nombre y domicUio de los titulares de 
los vehículos que a continuación se indican, y afectos a. los 
eXpedientes que asimismo a continuación se relacionan: 

Expediente 764/ 66 : Un coche marca «Vahuxall», sin matricu
la, motor PA6/61150, y otro coche marca uPeugeot» 203, sin ma
trícula, motor 203X295964X. 

Expediente 766/66: Una motocicleta B. M. W .. sin matricula., 
motor 650659 y bastidor 5'56399 

Ex.pediente 775/66: Un coche marca «Lloyd», matricula ale
mana M-AS427 

Expediente 776/66: Un coche marca «Austim>, matricula (DK) 
KM 30'72;3 

Por la presente se les notifica que la Comisión Permanente 
de este Tribunal, en sesión del dia 15 de febrero último, y al 
conocer los citados expedientes. acordó en cada uno de ellos 
lo siguiente: 

1.0 Estimar cometidas infracciones de contrabando de menor 
cuan tia, previstas en el número segundo del articulo séptimo 
de la Ley 

2.0 Estimar desconocidos a lOS responsables de tales infrac
ciones y, en su consecuencia, el expediente sin reo conocido. 

3.0 Acordar el comiso de los coches intervenidos y para su 
venta en pÚblica subasta, dando a su importe la aplicación 
reglamen taria. 

4.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

Lo que se les notifica a los efectos oportunos. 
Barcelona. 8 de marzo de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Presidente.-1.350-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
clasifica como de Beneficencia particular la <<Aso
ciación Altamiral>, domiciliada en Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de clasificación de la «Aso
ciación Altamira.», domiciliada en Madrid, y 

Resultando que la entidad denominada ~ación Altami
ra» fué instituida por escritura pÚblica otorgáda en Madrid, en 
4 de junio de 1963, ante el Notario don Franc1llco Núfiez Lagat. 
y sus Estatutos fueron actualizados según Resolución de la 1)1;. 
rección General de Política Interior de 16 de noviembre de 1966. 
siendo su objeto o finalidad la asistencia con carácter benéfico 
de las personas naturales que por tener peculiares característi
cas raciales, sociales, o ambientales, se denominan «gitanos», y 
más concretamente, la de proporcionarles viviendas adecuadas, 
enseñanza, trabajo estable, asistencia médica, sanitaria, educa
cional y religiosa, todo ello de un modo desinteresado y bené
fico, para cuya efectividad cuenta la entidad con cuotas de los 
asociados, donaciones, herencias y legados, rentas e intereses 
de bienes patrimoniales y de otras procedencias, según lo dis
puesto en el articulo noveno de los Estatutos, valorándose su 
patrimonio en 167.000 pesetas y su presupuesto anual en 471.000 
y estando además aquélla constituida por diversas fincas, que 
se reseñan en certificación expedida por dicha Asociación con 
fecha 16 de julio de 1965; 

Resultando que la «Asociación Altamira» está regida por una 
Asamblea General y un Consejo Rector, s~ las ' atribuciones 
que se le confieren en el articulo séptimo de los Estatutos y que 
ha incoado expediente de clasificación y anunciado 'iU trámite 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 97. 
de 24 de abril de 1966, sin que se haya formulado reclamación 
a.Jguna durante el periodo de audiencia, por lo que la Junta 
Provincial de Beneficencia elevó a este Ministerio todo lo actua
do, con su favorable informe, para la resolución procedente; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demás disposiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que la Asociación de que se trata tiene por ob
jeto la satisfacción permanente de necesidades físicas y morales 
de las personas indeterminas a quienes su acción va dedicada. 
en forma benéfica y desinteresada, y por ello gratuitamente, 
cuyo condicionamiento es básico para la califlcación que se 
pretende, y dirigida su acción, con toda la amplitud que queda. 
consighada en los resultandos de esta Orden, sin discriminación 
alguna ·entre los beneficiarios, con carácter altruista de que 
queda hecha referencia, contando con los medios materialES 
para cumplir estos fines, los cuales proceden de la t,otalidad de 
los asociados y eventualmente de otras personas, por 10 que, 
encontrándose además debidamente regulado su funcionamten
to, es visto que reúne las condiciones precl8as para ser clasifi-



3740 18 marzo 1967 B. O. del E.-Núm. 66 

cada como Asociación de Beneficencia particular, al amparo 
del artículo ieilundo del Real Decreto y tercero de la Instruc
c1ón del Ramo ambos de 14 de marzo je 1899; 

Considerando que del examen del expediente se desprende 
la conveniencia de que, al tiempo de que la Asociación da cuen
ta de 106 resultados económicos del ejercIcio, rinda de ellos pun
tual conocimiento mediante la preBentación de las cuentas al 
Protectorado y redacte un Reglamento de régi'llen interior, por 
el cual deba regirse, en ejecución de los amplios fines que én los 
Estatutos 80Ciales se consignan, al Objeto de que quede debida
mente puntualizada el carácter benéfico 'i grat.uito de la a.yuda 
que tiene encomendada ; 

Considerando que por tratarse de una AeociaciCm ben'fic~ 
creada y reglament ada por la libre voluntad de sus mIembros y 
sostenida exclusivamente con bienes y fondOS particulares de 
libre disposición, al Protectorado le está encomendada la misión 
dé velar por la higiene y la moral públicas, según establece el 
antes citado artículo tercero de la Instrucción , 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.° OlasificlU" como benéfico-particular la ~A.!!Ocjación Alta,. 
ntira», domiciliada en Madrid y dedicada a la asistencia bené
fica y gratuita de personas naturales !1ue por tener determi!'a
das caracteristicas raciales. ,;ociales y ambientales, se conocen 
comúnmente como «gitanoe», proporcionándoles vivienda, lra,. 
ba.jo, asistencia médica, sanitaria, educac~onal y reIlglOBa, ce
rrespondiento al Protectorado velar por la h igiene y la moral 
públicas. 

2.° Dar traslado de esta resoluciÓll a loe Ministerios intere-
sadOil!, 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efect06. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967. 

ALONSO VEXlA 

Dma. Sr. Director general de Beneficen,~ia y Obras Sociales. 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
clasifica como de benef1cencia particular mixta la 
Fundación «Guardería Infantil . del Sagrado Cora
zón de Jesús y /%e la Santísima Virgen /%el oarmen», 
tnstt~uída en La Coruña. 

Dma. Sr.: Visto el presente expediente relativo a la Funda
ción denominada «Guardería Infantil del Sagrado Corazón de 
JeaW¡ y de la Santísima Virgen del Carmen», que envía la Junta 
Provincial de Beneficencia de La Coruña para su clasificación; y 

Resultando qUe doña Esperanza Tenreiro Aria,.Uría faJIeció 
en 4l. ciudad de La Coruña en 2 de agosto de 1963, habiendo 
otorgado testamento cerrado, que se protocolizó en 18 de agosto 
de 1900, en virtud de auto dictado por el Juzgado de Primera 
lll8tancia número 2 de la. expresada capital. y en cuyo testar 
mento, deSPués de Ol'denar diversos legadOS, dispuso que para 
caso de premorir SU hermano don Vicente, supuesto que en 
efecto ha tenido realidad, y a fin de prestar una pequeña 
ayuda a las clases más necesitadas la creación de una Fun
dación benéfica que sirvlera de refugiO a 106 nifi06 menores 
de diez afias y mayOl'es de uno. de ambos sexos, pua que 
durante el día, y mientras sus padres se dedican al trabaJo, 
fueuD acogid06 a una especie de guardería donde se les a.tienda, 
se les cuide, se les alimente y se les dé la instrucción propia 
de su edad. con arreglo a 106 principios de la Religión Católica. 
Apostólica, Romana, constituyendo a tal fin en la ciudad de 
La Coruña la expresada Fundación benéfica, que se denomi
naria eGuardería Infantil del Sagrado Corazón de Jesús y de 
la Santísima Virgen del Carmen». También dispuso que esta 
Fundación se regiría por un Patronato integrado: por el señor 
Director de los Salesian06 de la ciudad de La Coruña, el señor 
Cura Párroco de San Jorge, también de la ciudad, el Provin
cial de 108 Carmelitas, la monja Carmelita que esté al frente 
de la Fundación y el Albacea Contador-Partidor don José Roan 
Martinez, afiadiendo que, en relación con 106 Patronos que 
van adscritos a un cargo, se entenderá que lo son también 
los que hagan sus veces y que todos podrían hacerse representar 
POI' otras personas en las reuniones del Patronato. Los cargos 
de Patronos o sus rep·resentantes habrán de ser absolutamente 
gratuitos, lo que se haría constar expresamente en los Esta,. 
tut05 Y Reglamentos que habrían de regir la Fundación; 

Resultando que por don José Roan Martinez, Albacea Con
tador-Partidor de la causante, el cual solicita la clasificación 
de la Fundación, hubo de ser presentada en la A~acía del 
Estado de La Coruña, para liquidación del Impuesto de Dere
chos Reales la escritura en que se relacionaban sus bienes y 
de la qUe se desprencte que éstos, en cuantía de más de cinco 
millones de pesetas, que fué la declarada. pero de más de veinte 
millones, que hubo de ser su valor comprobado, pertenecen a 
la. FundacIón, con deducción de unos pequeños legados de que 
en la citada escritura también se hace mérito; 

Resultando qUe en el expediente figura el informe de la 
Junta de Beneficencia de La Coruña

l 
favorable a la cll\.S!f1ca,. 

CiÓll de la Entidad como benéfico-m!x¡;a y sometida al Protecto
rado de este Ministerio, asi como también los justificantes 

del faJIecimiento de la fundadora, una copia de su testameIito, 
la escritura de relación de bienes ya mencionada y el auto 
de protocolización del te¡¡tamento que figura unido a la. COl'la 
del mismo y en ella testimoniado; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demás disposiciones complementarias' 

Considerando que se¡ún es visto en los resuitandos que pre
ceden, la FundaClón de que se trata es de carácter benéfico, 
de acuerdo con 10 establecido en los articulos segundo y cuarto 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, ya que su objeto 
consiste en la sat1.Sfacción de necesidades intelectuales y flsicas 
con carácter gratuito, ostentando la condición de mixta, puesto 
qUe a los niños. que son sus beneficiarios, se les alimentará 
y cuidará dándoseles además ' la instrucción propia de su edad, 
y, por último, ha de regirse por un Patronato que se integra 
de la manera que en esta resolución se ha expresado; 

Considerando que según el Real Decreto de 11 de octubre 
de 1916 corregponde el ejercicio del Protectorado a instituciones 
benéficas de carácter mix.to a es te Ministerio de la GobernáCión, 
que por ello tiene la específica competencia para clasificarlas, 
y ante quien vendrán obligadas a formular sus presupuestos 
anuales y rendir periódicamente sus cuentas los patronos de 
ellas, de acuerdo con lo previsto a tal efecto por la Instrucción 
del ramo, sen~ncia del Tribunal Supremo y su Sala Tercera, 
de 18 de marzo de l!H4. entre otrae, y Reales Ordenes de 29 de 
agosto de 19'33 y 2'5 de febrero de 19'31 ; 

Considerando que del examen del expedIente resulta haberse 
cubierto el trámite de audiencia y figura en el miSmq, como 
ya !le ha hecho constar, el Informe de la Junta PrOVincial de 
Beneficencia de La Coruña, disponiendo la Entidad creada de 
bienes suficientes para el cumplimiento de sus fines, 

Este Ministerio 11& diapuesto: 

Lo Que se clasifique como de beneficencia particular mixta 
a la «Guardería infantil del Sagrado Corazón de Je8ÚS y de 
la. Sa.ntisima. Virgen del Carmen». instituída en La Corufía.. 

2.° Que se confirmen en sus cargos a los Patron06 de la 
misma, tal y como doña Esperanza Tenreiro Arias-Uria 106 
designó, los cuales tendrán q¡¡e formular presupuestos y rendir 
periOdicamente cuentas al Protectorado de su gestión, así como 
justificar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuarido 
fueren requeridOS para ello, y redactar el Reglamento por el 
que haya de regirse la «Guardería infantil del Sagrado Cora,. 
zón de Jesús y de la Santísima Virgen del Carmen», según es 
voluntad de la fundadora. 

3.0 Que se inscriben en el Registro de la Propiedad los bie
nes inmuebles y se depositen los valores en el estableclmiénto 
bancario que el Patronato determine; y 

4.° Que se den los traslados oportunos de esta resolución. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efect05. 
Dios guarde a V. l . muchos afias, 
Madrid. 28 de febrero de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras SocÍoales. 

DE 
M1NISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se convoca para el levan
tamiento de las actas prevías a la pcupac1cm de 
las fínca.s que se citan, afectadas por la ejecución 
de las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid 
(sistema del Oeste), primera fase urgente desde el 
Tío Alberche». 

Declarada por Decreto número 2943/1965, de fecha 23 de sep
tiembre, y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 249, de fecha 18 de octubre, la urgente ejecución de 
las obras de «Abastecimiento de agua a Madrid (sistema del 
Oeste>, primera fase urgente desde el río Alberche», es aplicable 
a las mismas ,lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Fo:rzosa, por la que esta Dirección General de Obras 
Hidráulica:s, en uso de las atribuciones que le otorga el artículo 98 
de la meritada Ley. convoca a los titulares de derechos afectados 
por aquéllas, en las fincas radicantes en el término municipal de 
Villanueva del Pardillo (Madrid) que figuran en la relación que 
se inserta, para que, a fin de proceder al levantamiento de las 
correspondientes actas previas a la ocupación, comparezcan a las 
diecisiete horas del primer día hábil siguiente a los diez días há
biles, contados a partir del posterior, también hábil, a aquel en 
que aparezca- pUblicada la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Est ado», en los locales del Ayuntamiento de Villanueva 
del Pardillo, desde donde se irá al terreno cuando fuere necesario 
practicar un nuevo reconocimiento del mismo. 


